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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 525.537.350
11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 127.928.408

01 Venta o Rescate de Títulos y Valores 127.928.408
13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 397.608.942

02 Del Gobierno Central 397.608.942
050 De Operaciones Complementarias 380.437.624
090 De Subsidio Nacional al Transporte Público 17.171.318

GASTOS 525.537.350
30 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 01 10

01 Compra de Títulos y Valores 10
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 525.537.340

02 Al Gobierno Central 02 525.537.330
003 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 23.255.021
030 Al Programa Financiamiento Gobiernos Regionales 502.282.309

03 A Otras Entidades Públicas 10

GLOSAS:
01 Excedible mediante Decretos del Ministerio de Hacienda que se dicten en la forma

dispuesta  en  el Art. 70 del D.L. N° 1.263, de 1975.  No  obstante,  se   podrá
exceder sin necesidad de Decreto, sancionándose posteriormente  los  excesos que
se produzcan.

02 La Dirección de Presupuestos informará dentro del primer bimestre la
transferencia y distribución de dichos recursos, de forma separada de cada
asignación. Además, remitirá trimestralmente a    la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos el seguimiento de la ejecución de estos recursos, con el objeto de
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de la
ley N° 20.378, es decir, asegurando que sean utilizadas en regiones en
iniciativas de transporte, conectividad y desarrollo regional.  Además, se
deberá informar la distribución de los recursos, señalando sus montos y
porcentajes del total, por cada numeral y letras del inciso tercero de dicha
disposición, en particular de    la letra c), es decir, proyectos no
relacionados con el transporte.


